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CLAUDIA YANED USUGA
GUISAO

NACION-MINDEFENSA-POLICIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 1°
del artículo 366 del Código General del Proceso, SE IMPARTE
APROBACIÓN de la liquidación de costas realizada por la
Secretaría del Despacho.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001333300320150057100

SERGIO DANIEL LARGO
GONZALEZ

MUNICIPIO DE AMALFIACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 1°
del artículo 366 del Código General del Proceso, SE IMPARTE
APROBACIÓN de la liquidación de costas realizada por la
Secretaría del Despacho.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001333300320150081300

ALBA AURORA DUQUE LOPERA COLPENSIONESACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 1°
del artículo 366 del Código General del Proceso, SE IMPARTE
APROBACIÓN de la liquidación de costas realizada por la
Secretaría del Despacho.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001333300320160097700

ALBA AURORA DUQUE LOPERA SERVICIO NACIONAL DE
APRENDIZAJE SENA

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
En consecuencia, de conformidad con lo previsto en el numeral 1°
del artículo 366 del Código General del Proceso, SE IMPARTE
APROBACIÓN de la liquidación de costas realizada por la
Secretaría del Despacho.

Auto que aprueba liquidación de costas
05001333300320160097700

PIEDAD DEL SOCORRO BERRIO
DAVILA

LA NACION - MINDEFENSA -
EJERCITO NACIONAL

Conexo 26/02/2023
1. SE ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN
contra LA NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO
NACIONAL y a favor de la señora PIEDAD DEL SOCORRO
BERRÍO DÁVILA, por las obligaciones contenidas en las
sentencias de instancia y en los términos señalados en el
mandamiento de pago, más los intereses de mora
correspondientes, conforme al artículo 177 del Código
Contencioso Administrativo como se dispuso en la sentencia que
se ejecuta, generados desde su ejecutorio hasta el pago total de la
obligación.

Auto librando mandato de ejecucion
05001333300320180028700
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JHON JAIRO PALACIO
ECHAVARRIA

LA NACION - MINISTERIO DE MINAS
Y ENERGIA

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
De acuerdo con lo anterior, se nombra como Perito al Ingeniero
Civil CARLOS ANDRES RAMIREZ SALAZAR, cuyos datos de
ubicación son: Carrera 43b #62 Sur 39 en Sabaneta, Teléfono:
3192317251, correo electrónico caramires@gmail.com
El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen al Juzgado
por lo menos quince (15) días antes de la audiencia de pruebas, y
una vez se reciba el informe, quedará a disposición de las partes
hasta la fecha de la audiencia de pruebas la cual se llevará a cabo
el día 17 de julio de 2023 a las 09:00 a.m., donde se surtirá la
contradicción del dictamen, y a ella debe asistir el perito, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
Por Secretaría se efectuará la comunicación del nombramiento al
perito.

Auto que nombra perito
05001333300320180037000

JHON JAIRO PALACIO
ECHAVARRIA

AGENCIA NACIONAL DE MINERIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
De acuerdo con lo anterior, se nombra como Perito al Ingeniero
Civil CARLOS ANDRES RAMIREZ SALAZAR, cuyos datos de
ubicación son: Carrera 43b #62 Sur 39 en Sabaneta, Teléfono:
3192317251, correo electrónico caramires@gmail.com
El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen al Juzgado
por lo menos quince (15) días antes de la audiencia de pruebas, y
una vez se reciba el informe, quedará a disposición de las partes
hasta la fecha de la audiencia de pruebas la cual se llevará a cabo
el día 17 de julio de 2023 a las 09:00 a.m., donde se surtirá la
contradicción del dictamen, y a ella debe asistir el perito, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
Por Secretaría se efectuará la comunicación del nombramiento al
perito.

Auto que nombra perito
05001333300320180037000

JHON JAIRO PALACIO
ECHAVARRIA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
De acuerdo con lo anterior, se nombra como Perito al Ingeniero
Civil CARLOS ANDRES RAMIREZ SALAZAR, cuyos datos de
ubicación son: Carrera 43b #62 Sur 39 en Sabaneta, Teléfono:
3192317251, correo electrónico caramires@gmail.com
El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen al Juzgado
por lo menos quince (15) días antes de la audiencia de pruebas, y
una vez se reciba el informe, quedará a disposición de las partes
hasta la fecha de la audiencia de pruebas la cual se llevará a cabo
el día 17 de julio de 2023 a las 09:00 a.m., donde se surtirá la
contradicción del dictamen, y a ella debe asistir el perito, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
Por Secretaría se efectuará la comunicación del nombramiento al
perito.

Auto que nombra perito
05001333300320180037000
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JHON JAIRO PALACIO
ECHAVARRIA

MUNICIPIO DE REMEDIOSACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
De acuerdo con lo anterior, se nombra como Perito al Ingeniero
Civil CARLOS ANDRES RAMIREZ SALAZAR, cuyos datos de
ubicación son: Carrera 43b #62 Sur 39 en Sabaneta, Teléfono:
3192317251, correo electrónico caramires@gmail.com
El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen al Juzgado
por lo menos quince (15) días antes de la audiencia de pruebas, y
una vez se reciba el informe, quedará a disposición de las partes
hasta la fecha de la audiencia de pruebas la cual se llevará a cabo
el día 17 de julio de 2023 a las 09:00 a.m., donde se surtirá la
contradicción del dictamen, y a ella debe asistir el perito, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
Por Secretaría se efectuará la comunicación del nombramiento al
perito.

Auto que nombra perito
05001333300320180037000

JHON JAIRO PALACIO
ECHAVARRIA

SOCIEDAD ZANDOR CAPITAL S.A.
COLOMBIA HOY SOCIEDAD
EXTRANJERA GRAN COLOMBIA
GOLD

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
De acuerdo con lo anterior, se nombra como Perito al Ingeniero
Civil CARLOS ANDRES RAMIREZ SALAZAR, cuyos datos de
ubicación son: Carrera 43b #62 Sur 39 en Sabaneta, Teléfono:
3192317251, correo electrónico caramires@gmail.com
El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen al Juzgado
por lo menos quince (15) días antes de la audiencia de pruebas, y
una vez se reciba el informe, quedará a disposición de las partes
hasta la fecha de la audiencia de pruebas la cual se llevará a cabo
el día 17 de julio de 2023 a las 09:00 a.m., donde se surtirá la
contradicción del dictamen, y a ella debe asistir el perito, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
Por Secretaría se efectuará la comunicación del nombramiento al
perito.

Auto que nombra perito
05001333300320180037000

JHON JAIRO PALACIO
ECHAVARRIA

SOCIEDAD LA NUEVA EXPLANADA
SAS

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
De acuerdo con lo anterior, se nombra como Perito al Ingeniero
Civil CARLOS ANDRES RAMIREZ SALAZAR, cuyos datos de
ubicación son: Carrera 43b #62 Sur 39 en Sabaneta, Teléfono:
3192317251, correo electrónico caramires@gmail.com
El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen al Juzgado
por lo menos quince (15) días antes de la audiencia de pruebas, y
una vez se reciba el informe, quedará a disposición de las partes
hasta la fecha de la audiencia de pruebas la cual se llevará a cabo
el día 17 de julio de 2023 a las 09:00 a.m., donde se surtirá la
contradicción del dictamen, y a ella debe asistir el perito, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
Por Secretaría se efectuará la comunicación del nombramiento al
perito.

Auto que nombra perito
05001333300320180037000
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JHON JAIRO PALACIO
ECHAVARRIA

SOCIEDAD OPERACIONES MNIERAS
DE LA REGION SAS MODER SAS

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
De acuerdo con lo anterior, se nombra como Perito al Ingeniero
Civil CARLOS ANDRES RAMIREZ SALAZAR, cuyos datos de
ubicación son: Carrera 43b #62 Sur 39 en Sabaneta, Teléfono:
3192317251, correo electrónico caramires@gmail.com
El auxiliar de la justicia deberá presentar el dictamen al Juzgado
por lo menos quince (15) días antes de la audiencia de pruebas, y
una vez se reciba el informe, quedará a disposición de las partes
hasta la fecha de la audiencia de pruebas la cual se llevará a cabo
el día 17 de julio de 2023 a las 09:00 a.m., donde se surtirá la
contradicción del dictamen, y a ella debe asistir el perito, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 220 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
Por Secretaría se efectuará la comunicación del nombramiento al
perito.

Auto que nombra perito
05001333300320180037000

SERAFIN ARCANGEL GONZALEZ
RESTREPO

FISCALIA GENERALACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
se CONVOCA para la realización de esta audiencia, el día dos
(02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la
mañana (09:00 a.m.).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320190045900

SERAFIN ARCANGEL GONZALEZ
RESTREPO

MINISTERIO DE JUSTICIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
se CONVOCA para la realización de esta audiencia, el día dos
(02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la
mañana (09:00 a.m.).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320190045900

SERAFIN ARCANGEL GONZALEZ
RESTREPO

RAMA JUDICIALACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
se CONVOCA para la realización de esta audiencia, el día dos
(02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la
mañana (09:00 a.m.).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320190045900

UGPP RITA INÉS CADAVID LONDOÑOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
1. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque se cumple el supuesto contemplado en los literales a y c
del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
2. PRUEBAS DEL PROCESO. Se admite como prueba del
proceso los DOCUMENTOS aportados como anexos de la
demanda, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 173
del Código General del Proceso.
3. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte motiva de la presente providencia.

Auto que resuelve
05001333300320200012100

HILDA MARIA TRUJILLO POSADA NACION-RAMA JUDICIAL-CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-DIRECCION EJE DE
ADMON JUDICIAL 

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
se CONVOCA para la realización de esta audiencia, el día
diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las diez y
treinta de la mañana (10:30 a.m.).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320200026400

HILDA MARIA TRUJILLO POSADA NACION- FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
se CONVOCA para la realización de esta audiencia, el día
diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las diez y
treinta de la mañana (10:30 a.m.).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320200026400
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UNIDAD ADTIVA ESPECIAL DE
GESTION Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES- UGPP

AURA FANNY ZAPATA QUICENOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
1. DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de INEPTA
DEMANDA, que propone el apoderado de la demandada AURA
FANNY ZAPATA QUICENO.
2. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque se cumple el supuesto contemplado en los literales a y c
del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
3. PRUEBAS DEL PROCESO. Se admite como prueba del
proceso los DOCUMENTOS aportados como anexos de la
demanda y con el escrito de contestación, de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 173 del Código General del Proceso.
4. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte motiva de la presente providencia.
5. DISPONER que en firme esta providencia, mediante auto
escrito se correrá traslado a las partes para que presenten sus
alegatos de conclusión.
6. Se reconoce personería al Dr. FRANKLIN ANDERSON
ISAZA LONDOÑO, portador de la T.P. 176.482 del C.S.J., para
representar los interes

Auto que niega las excepciones
05001333300320200027700

UNIDAD ADTIVA ESPECIAL DE
GESTION Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES- UGPP

MARIELA DIAZ CRUZACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
1. CONFIRMAR el auto del 2 de diciembre de 2022 mediante el
cual se negó la medida cautelar de suspensión provisional de los
actos administrativos demandados, providencia visible en el
documento 19 del expediente electrónico. 2. CONCEDER el
Recurso de Apelación ante el TRIBUNAL ADMINISTRATIVO
DE ANTIOQUIA, en el efecto DEVOLUTIVO, oportunamente
interpuesto por la entidad demandante.
3. Por la secretaría del Juzgado, REMÍTASE el expediente digital
a la Secretaría General de la citada corporación, para lo de su
competencia.
4. RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME
STIVENSON ORREGO MARÍN con T.P 211.858 del C.S. de la
J, para representar los intereses del demandado, de conformidad
con el poder visible en el documento 17 página 13.

Auto que confirma el auto recurrido
05001333300320210010900
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SONIA EMILSE RIVERA
GONZALEZ

COLPENSIONESACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
1. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque se cumple el supuesto contemplado en los literales a, c y d
del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
2. Se admite como prueba del proceso los DOCUMENTOS
aportados como anexos de la demanda y la contestación, de
conformidad con lo preceptuado en el artículo 173 del Código
General del Proceso.
3. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte motiva de la presente providencia.
4. DISPONER que en firme esta providencia, mediante auto
escrito se correrá traslado a las partes para que presenten sus
alegatos de conclusión.
5. REQUERIR a la parte demandada para que aporte el poder
conferido al profesional del derecho para representar a la entidad
en este asunto y la sustitución de poder hecha por el apoderado
principal.

Auto que resuelve
05001333300320210024300

RICARDO LEON JARAMILLO
JARAMILLO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
se CONVOCA para la realización de esta audiencia, el día siete
(07) de junio dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana
(09:00 a.m.).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320210031800

RICARDO LEON JARAMILLO
JARAMILLO

BANCOLOMBIAACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
se CONVOCA para la realización de esta audiencia, el día siete
(07) de junio dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana
(09:00 a.m.).

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05001333300320210031800

JAIME DE JESUS OCHOA PINEDA NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
1. DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de FALTA
DE INTEGRACION DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO,
que propone el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG.
2. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque se cumple el supuesto contemplado en los literales a y d
del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
3. Se admite como prueba del proceso los DOCUMENTOS
aportados como anexos de la demanda y los que presentó la
entidad demandada con el escrito de contestación, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 173 del Código General del
Proceso.
4. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte motiva de la presente providencia.
5. DISPONER que en firme esta providencia, mediante auto
escrito se correrá traslado a las partes para que presenten sus
alegatos de conclusión.
6. Se reconoce personería a la Dra. ELIANA BOTERO
LONDOÑO, portadora de

Auto que niega las excepciones
05001333300320220014200
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JAIME DE JESUS OCHOA PINEDA DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
1. DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de FALTA
DE INTEGRACION DEL LITIS CONSORCIO NECESARIO,
que propone el FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO- FOMAG.
2. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque se cumple el supuesto contemplado en los literales a y d
del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
3. Se admite como prueba del proceso los DOCUMENTOS
aportados como anexos de la demanda y los que presentó la
entidad demandada con el escrito de contestación, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 173 del Código General del
Proceso.
4. Se fija el litigio del presente asunto, en los términos indicados
en la parte motiva de la presente providencia.
5. DISPONER que en firme esta providencia, mediante auto
escrito se correrá traslado a las partes para que presenten sus
alegatos de conclusión.
6. Se reconoce personería a la Dra. ELIANA BOTERO
LONDOÑO, portadora de

Auto que niega las excepciones
05001333300320220014200

LUCELLY JIMENEZ SUCERQUIA MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL  FONDO DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
1. DECLARAR NO PROBADA la excepción previa de
INEPTITUD DE LA DEMANDA, que propone la NACION-
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL- FOMAG
2. Resolver el asunto mediante sentencia anticipada y por escrito,
porque se cumple el supuesto contemplado en los literales a y c
del numeral 1º del artículo 182A de la Ley 1437 de 2011,
adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021.
3. Se niega la solicitud de prueba de la parte demandante y la
entidad demandada, por las razones expuestas en la parte motiva,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 168 del Código
General del Proceso.
4. PRUEBAS DEL PROCESO. Se admite como prueba Se admite
como prueba del proceso los DOCUMENTOS aportados como
anexos de la demanda y los que presentó la entidad demandada
con el escrito de contestación, de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 173 del Código General del Proceso. 5. Se fija el
litigio del presente asunto, en los términos indicados en la parte
motiva de la presente providencia. ...

Auto que niega las excepciones
05001333300320220016600

MARIA PAULA CELIS PAEZ MUNICIPIO DE SABANETAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN
PROVISIONAL de los efectos del acto contenido Resolución
Sancionatoria Nro. 000000781046722 del 22 de diciembre de
2021, mediante la cual se impuso un comparendo de tránsito.

Auto niega medidas cautelares
05001333300320220034300
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COLPENSIONES
GONZALO ALBERTO MUNERA
GONZALEZ

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
1. NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR DE SUSPENSIÓN
PROVISIONAL de los efectos de los actos administrativos
demandados, esto es las Resoluciones 005367 del 26 de mayo de
2003 y 016199 del 11 de diciembre de 2003, mediante las cuales
se reconoció la pensión de vejez al señor GONZALO ALBERTO
MÚNERA GONZÁLEZ.
2. RECONOCER PERSONERÍA a la doctora JULIANA
ACEVEDO GIL con T.P 163.219 del C. S de la J., de
conformidad con el poder especial que obra en la página 29 del
Documento “14OposicionMedidaCautelar”, para representar los
intereses del demandado.

Auto niega medidas cautelares
05001333300320220036700

WILSON LONDOÑO BORJA FUNDACION HOSPITALRIA SAN
VICENTE DE PAUL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
1. RECHAZAR la demanda promovida por CONSTANZA
GARCIA MENA, LUZ STELLA SERNA MORENO, ANGELLO
ENRIQUE GARCIA SERNA, YINETH PAOLA VALENCIA
SERNA, WILSON LONDOÑO BORJA(...) en contra de la
NACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION
SOCIAL, FUNDACION INSTITUTO NEUROLÓGICO DE
COLOMBIA, FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE
DE PAUL, HOSPITAL SAN VICENTE FUNDACION DE
MEDELLIN, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL
CHOCÓ- COMFACHOCÓ el en ejercicio del medio del control
de REPARACION DIRECTA.

Auto rechazando la demanda
05001333300320220045500

WILSON LONDOÑO BORJA NACION- MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
1. RECHAZAR la demanda promovida por CONSTANZA
GARCIA MENA, LUZ STELLA SERNA MORENO, ANGELLO
ENRIQUE GARCIA SERNA, YINETH PAOLA VALENCIA
SERNA, WILSON LONDOÑO BORJA(...) en contra de la
NACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION
SOCIAL, FUNDACION INSTITUTO NEUROLÓGICO DE
COLOMBIA, FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE
DE PAUL, HOSPITAL SAN VICENTE FUNDACION DE
MEDELLIN, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL
CHOCÓ- COMFACHOCÓ el en ejercicio del medio del control
de REPARACION DIRECTA.

Auto rechazando la demanda
05001333300320220045500

WILSON LONDOÑO BORJA FUNDACION INSTITUTO
NEUROLOGICO DE COLOMBIA-
INDEC

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
1. RECHAZAR la demanda promovida por CONSTANZA
GARCIA MENA, LUZ STELLA SERNA MORENO, ANGELLO
ENRIQUE GARCIA SERNA, YINETH PAOLA VALENCIA
SERNA, WILSON LONDOÑO BORJA(...) en contra de la
NACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION
SOCIAL, FUNDACION INSTITUTO NEUROLÓGICO DE
COLOMBIA, FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE
DE PAUL, HOSPITAL SAN VICENTE FUNDACION DE
MEDELLIN, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL
CHOCÓ- COMFACHOCÓ el en ejercicio del medio del control
de REPARACION DIRECTA.

Auto rechazando la demanda
05001333300320220045500
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WILSON LONDOÑO BORJA CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR
DEL CHOCO- COMFACHOCO

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
1. RECHAZAR la demanda promovida por CONSTANZA
GARCIA MENA, LUZ STELLA SERNA MORENO, ANGELLO
ENRIQUE GARCIA SERNA, YINETH PAOLA VALENCIA
SERNA, WILSON LONDOÑO BORJA(...) en contra de la
NACION-MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION
SOCIAL, FUNDACION INSTITUTO NEUROLÓGICO DE
COLOMBIA, FUNDACIÓN HOSPITALARIA SAN VICENTE
DE PAUL, HOSPITAL SAN VICENTE FUNDACION DE
MEDELLIN, CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL
CHOCÓ- COMFACHOCÓ el en ejercicio del medio del control
de REPARACION DIRECTA.

Auto rechazando la demanda
05001333300320220045500

FRANCY SANMARTIN RESTREPO NACION- MINISTERIO DE DEFENSA-
EJERCITO NACIONAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
1. RECHAZAR la demanda promovida por LESLIE YULIANA
SANMARTIN RESTREPO, en contra de la NACION-
MINISTERIO DE DEFENSA- EJERCITO NACIONAL el en
ejercicio del medio del control de REPARACION DIRECTA
2. ADMITIR la demanda promovida por FARLEY STIWART
CHICA SANMARTIN, FRANCY JULIETH SANMARTIN
RESTREPO y DORIS DE JESUS RESTREPO PINEDA quienes
actúan en nombre propio contra la NACION- MINISTERIO DE
DEFENSA- EJERCITO NACIONAL, a la que se le impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de REPARACIÓN
DIRECTA, consagrado en el artículo 140 de la Ley 1437 de 2011.
3. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto
al Representante Legal de la entidad demandada, a la Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia de Defesa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 48
de la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al
buzón electrónico para notificaciones (...)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220060100
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BODY SHOP COLOMBIA S.A.S DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES-DIAN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los artículos 34 y 35 de la Ley 2080 de 2021, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por BODY SHOP
COLOMBIA S.A.S contra la DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES - DIAN, a la que se le impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto
al representante legal de la entidad, a la Procuradora Judicial
Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo
48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al
buzón electrónico para notificaciones judiciales. El mensaje
deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia
de

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220061800

BODY SHOP COLOMBIA S.A.S DIRECCION SECCIONAL DE
ADUANAS DE MEDELLIN

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los artículos 34 y 35 de la Ley 2080 de 2021, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por BODY SHOP
COLOMBIA S.A.S contra la DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES - DIAN, a la que se le impartirá el
trámite correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto
al representante legal de la entidad, a la Procuradora Judicial
Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo
48 de la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al
buzón electrónico para notificaciones judiciales. El mensaje
deberá identificar la notificación que se realiza y contener copia
de

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220061800
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CONJUNTO    RESIDENCIAL    LA
COLINA  -  PROPIEDAD
HORIZONTAL

MUNICIPIO DE EL CARMEN DE
VIBORAL

ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
Por reunir los requisitos previstos en los articulos 161 y s.s. del
Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los articulos 34 y 35 de la Ley 2080 de 2021, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por CONJUNTO
RESIDENCIAL LA COLINA P.H contra la entidad y sociedades
que a continuacion se enlistan, a la que se le impartira el tramite
correspondiente al medio de control de REPARACION
DIRECTA, consagrado en el articulo 140 del C.P.A.C.A:
„h MUNICIPIO DE EL CARMEN DE VIBORAL
„h FIDUCIARIA CENTRAL S.A.
„h UNION TEMPORAL MEJOR VIVIR ¡V CONSTRUCTORA
integrada por integrada por CONCIVELSA Y CIA S.A.S,
SALAZAR L.M.A. S.A.S y ROCCAA S.A.S.-
INTERVENTORIA
„h COMPANIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
SEGUROS CONFIANZA S.A.
2. NOTIFIQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los representantes legales de las demandadas, a la Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Juridica del Estado (...)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220062700

CONJUNTO    RESIDENCIAL    LA
COLINA  -  PROPIEDAD
HORIZONTAL

CASTAÑEDA & SUAREZ CIA S.A.S.ACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
Por reunir los requisitos previstos en los articulos 161 y s.s. del
Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los articulos 34 y 35 de la Ley 2080 de 2021, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por CONJUNTO
RESIDENCIAL LA COLINA P.H contra la entidad y sociedades
que a continuacion se enlistan, a la que se le impartira el tramite
correspondiente al medio de control de REPARACION
DIRECTA, consagrado en el articulo 140 del C.P.A.C.A:
„h MUNICIPIO DE EL CARMEN DE VIBORAL
„h FIDUCIARIA CENTRAL S.A.
„h UNION TEMPORAL MEJOR VIVIR ¡V CONSTRUCTORA
integrada por integrada por CONCIVELSA Y CIA S.A.S,
SALAZAR L.M.A. S.A.S y ROCCAA S.A.S.-
INTERVENTORIA
„h COMPANIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
SEGUROS CONFIANZA S.A.
2. NOTIFIQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los representantes legales de las demandadas, a la Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Juridica del Estado (...)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220062700
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CONJUNTO    RESIDENCIAL    LA
COLINA  -  PROPIEDAD
HORIZONTAL

CONCIVELSA Y CIA S.A.SACCION DE
REPARACION
DIRECTA

26/02/2023
Por reunir los requisitos previstos en los articulos 161 y s.s. del
Codigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo y los articulos 34 y 35 de la Ley 2080 de 2021, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por CONJUNTO
RESIDENCIAL LA COLINA P.H contra la entidad y sociedades
que a continuacion se enlistan, a la que se le impartira el tramite
correspondiente al medio de control de REPARACION
DIRECTA, consagrado en el articulo 140 del C.P.A.C.A:
„h MUNICIPIO DE EL CARMEN DE VIBORAL
„h FIDUCIARIA CENTRAL S.A.
„h UNION TEMPORAL MEJOR VIVIR ¡V CONSTRUCTORA
integrada por integrada por CONCIVELSA Y CIA S.A.S,
SALAZAR L.M.A. S.A.S y ROCCAA S.A.S.-
INTERVENTORIA
„h COMPANIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.
SEGUROS CONFIANZA S.A.
2. NOTIFIQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los representantes legales de las demandadas, a la Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa Juridica del Estado (...)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320220062700

YONIS MORALES GARCIA MUNICIPIO DE BELLOACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
RECHAZAR la demanda propuesta por la señora YONIS
MORALES GARCIA contra la NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BELLO
en ejercicio del medio del control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, por incumplimiento
de requisitos.

Auto rechazando la demanda
05001333300320230001800

YONIS MORALES GARCIA NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
RECHAZAR la demanda propuesta por la señora YONIS
MORALES GARCIA contra la NACION- MINISTERIO DE
EDUCACION- FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO y el MUNICIPIO DE BELLO
en ejercicio del medio del control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, por incumplimiento
de requisitos.

Auto rechazando la demanda
05001333300320230001800
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MARIA LUCIA LONDOÑO DE
VERGARA

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por MARÍA LUCIA
LONDOÑO
DE VERGARA contra el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA,
a la que se le
impartirá el trámite correspondiente al medio de control de
NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, consagrado en el
artículo 138 del
C.P.A.C.A.
Se ordena VINCULAR a BEATRIZ ELENA BUSTAMANTE
RUÍZ, de
conformidad con el numeral 3º del artículo 171 de la Ley 1437 de
2011,
teniendo en cuenta el interés directo que pueda tener en el
resultado del
proceso.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto
al
Representante Legal de la entidad demandada, a la tercera
vinculada y a
la Procuradora Judicial Delegada ante el Juzgado, de conformidad
con lo
establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 2080 de 2021, esto
es,
mediante mensaje dirigido al buzón electrónico para
notificaciones

Auto admisorio de la demanda
05001333300320230003100
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GLORIA YANED URREGO PEREZ
MUNICIPIO DE BELLO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por GLORIA YANED
URREGO
PEREZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONALFONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO
y el MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320230005200
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GLORIA YANED URREGO PEREZ
NACION-MINEDUCACION-FONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES
SOCIALES DEL MAGISTERIO

ACCION DE NULIDAD
Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO

26/02/2023
Por reunir los requisitos previstos en los artículos 161 y s.s. del
Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo, el
Juzgado resuelve:
1. ADMITIR la demanda promovida por GLORIA YANED
URREGO
PEREZ contra la NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONALFONDO
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL
MAGISTERIO
y el MUNICIPIO DE BELLO, a la que se le impartirá el trámite
correspondiente al medio de control de NULIDAD Y
RESTABLECIMIENTO
DEL DERECHO, consagrado en el artículo 138 del C.P.A.C.A.
2. NOTIFÍQUESE personalmente el contenido del presente auto a
los Representantes Legales de las entidades demandadas, a la
Procuradora
Judicial Delegada ante el Juzgado y a la Agencia Nacional de
Defensa
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en el
artículo 48 de
la Ley 2080 de 2021, esto es, mediante mensaje dirigido al buzón
electrónico para notificaciones judiciales de las entidades
mencionadas. El
mensaje deberá identificar la notificación (..)

Auto admisorio de la demanda
05001333300320230005200

SECRETARIO (A)

27/02/2023EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

BEATRIZ HELENA TRUJILLO BETANCOURT

2031
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